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ASA 
RESOLUCIÓN RESPUESTA ASA-O/R No 033-2024 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA/ OFICINA DE INFORMACIÓN Y 
RESPUESTA DE LA AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA, (ASA). San Salvador, a las 
ocho horas con veintinueve minutos, del día dieciocho de marzo de dos mil veinticuatro. 

Luego de haber recibido y admitido la solicitud de infotmación ASA-O/R No 026-2024 presentada 
ante la Oficina de Infonnación y Respuesta de esta Institución el día once de marzo de dos mil 
veinticuatro, por parte de los señores:_ 

quienes se identificaron con su respectivo Documentos Unicos de 
Identidad personal DUl y solicitan la siguiente información: 

1. "Información y datos del pliego tarifario único que cobra ASA o los metros cúbicos de agua permitidos 
por ASA que deben pagar ($) los beneficiarios que consumen Agua para consumo humano y uso 
doméstico, donde la administración es dada a una Junta de Agua debidamente inscrita, de acuerdo 
con la Ley de Recurso hídrico y Reglamento especial de canon. 

2. Es legal que una Junta de Agua comunitaria/territorial inscrito cobre ($) el servicio de agua para 
consumo humano y uso doméstico de acuerdo a los metros cúbicos de agua que consume, o el canon 
debe ser cobrado al beneficiario es en relación a gastos de administración y operativos de las juntas 
de agua? 

3. Cuando la Junta de Agua me extiende una factura para cobrar el servicio de agua por consumo y uso 
doméstico (canon '$$), ¿ASA audita esos fondos, son cobrados a nombre de ASA, su destino son ASA, 
o se quedan en la ADESCO de las Juntas de Agua? 

4. Interpretación jurídica¿ Que se entiende por "agua de consumo humano" "agua para uso doméstico"? 
Debido que, según la Ley General del Recurso Hídrico, esto no tiene cobro, más que administrativos u 
operativos. 

5. Información de quien audita a las Juntas de Agua por los cánones del servicio de agua que cobran 
mensualmente al beneficiario del recurso hídrico. Debido que, según la Ley General del Recurso 
Hídríco, las Juntas de agua son auditadas en su parte administrativa, pero no se menciona lo relativo 
a los cánones que el beneficiario del recurso hídrico pagará de forma mensual en concepto de consumo 
de agua, ya sea para consumo humano y uso doméstico, es sentido, la suscrita solicita información y 
aclaración respecto a ese punto debido que las Juntas de Agua cobran ese servicio por metros cúbicos 
consumidos." 

Con base a las atribuciones legales de la letra d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública, le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios para la 
localización y entrega de la infom1ación solicitada por los particulares, y resolver sobre las solicitudes 
de infonnación que se someten a su conocimiento. 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
AUTORIDAD SALVADOREfiJA DEL AGUA 

Centro financiero gigante, Torre E, sobre 65 Avenido sur, pasofe uno, Salvador del Mundo, San Salvador; teléfono: 252 1-9807; 
correo electrónico: oir@asa.gob.sv, htttp://www.aso.gob.sv 
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Considerando que la solicitud cumplió con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la lnformación Pública y los aits. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Info1mación 
Pública. Por lo que esta oficina procedió a solicitar dicha infonnación a Dirección Técnica de la 
Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), quien mediante memorando ASA-DTE-24-2024 de fecha 
quince de marzo de dos mil veinticuatro, brindó la infonnación. 

Con base a las disposiciones citadas, Sobre la base de los aits. 2, 72 LAIP, 56 57, 58 de su Reglamento, 
17 y 18 del Lineamiento para la Gestión de Solicitudes de Acceso a la Infom1ación Públíca y a los 

razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

a) Entréguese a los señores 
:, la información requerida, remitida por medio de memorando con 

referencia ASA-DTE-24-2024 de fecha quince de abril de dos mil veinticuatro. 

NOTIFÍQUESE. - ArA J · 
AUTORIOAD SALVADOREÑA DEL ,t,C,UA 

G()81EflNO OE f\. SA\.VA.0 0 1\ 

OFICIAL DE INFORMACIÓN 

Leda. a 'dia María J\1edrano de Hernández 
ficial de información, ASA 

"En cumplimiento con el artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se hace del 
conocimiento del usuario que la presente resolución admite el recurso de Apelación, según lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley de Acceso a la información Pública. Dicho recurso podrá 
interponerse ante el Instituto de Acceso a la Información Pública (lAIP) o ante la presente Oficial de 
Información dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la 
presente resolución. El caso se interponga ante la oficial de información, se procederá a remitir el 
recurso al IAIP, quien será el encargado de resolverlo" 

OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 
AUTORIDAD SALVADOREÑA DEL AGUA 

Centro financiero gigante, Torre E, sobre 65 Avenido sur, posoje uno, Salvador del Mundo, Son Solvodor; teléfono: 2521-9807; 

correo eleclrónico, oir@asa .gob.sv, htltp:/ /www.oso.gob.sv 



ASA 
MEMORÁNDUM 

PARA Claudia María Medrano de Hernández 

Jefe de la UAIP 

DE José Salvador Handal Candray 
Director Técnico. 

ASUNTO: Re~puesta a ASA-UAIP-22-2024 

FECHA: 15 de 03 de 2024 

ASA-DTE-24-2024 

En atención a Mem orándum ASA-UAIP-22-2024 de fecho 11 do marzo do 2024 mediante el cual nos 
requiera dor respuesto a soUcitud do Información que ha sido presentada a su oflc;fna, a continuación, 
comparto información proporcionada al respecto por la Subdirección de Planificación Hídrica al ser 
co11sullada. 

1-lnformación y elatos del pUego tarItario único que cobro ASA o los metros cúbicos de agua 
permitidos por ASAquo deben pagor($) los beneficiarios que consumen agua de consumo humano y 
uso doméstico, donde la administración f:lS dada a una Junta de Agua debidamente Inscrita, de 
acuertJo con la Ley de Recurso Hídrlco y Reglamento especial de canon. 

El solicitante hace referencia. a dos instrumentos distintos, por un lado las tarifas por los servicios 
administrativos, técnicos o científicos que presta la ASA (Artículo 1 07 t:le la Ley General de Recursos 
Hídricos). instrumento elabori:tt:lo pero no está vigente; por otro lado el Reglamento Especial pora lo 
Dete rminación de Cánones por Uso y Aprovachomionto do Rocursos Hidricos, instrumento vigente 
desdo don do en 3u articulo 7, establece que las Juntas de Agua inscritas en la ASA, tendrán un canon 
de cero dólares ($O.O) por 1m:il I0 cubico de agua utilizado, siempre y cuando la totalidad de agua que 
utilila sea para consumo humano. Si las Juntas de Agua suministran total o parcialmente agua para 
uso diferentes al consumo humano, serán sujetas al pago del canon correspondiente por el volumen 
de agua que destine para cualquier otro uso de los existentes en la Ley General de Recursos Hfdricos. 

2- Es Legal qua una J1 1nta de Agua comunitaria/Territorial inscrito cobre($) ol servicio de agua para 
consumo humano yuso domóstlco do acuordo o los metros cúbicos de agua que consume, o el canon 
debo ser cobrado al benefic1ar10 es en relación a gastos de administración y operativos de las Juntas 
de agua? 

(, , Ave11irlaS11r, Cent ro Financiero Gigante, Torre E, San Salv.ido1·, El Salvildor, Ccnlro 
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Es importante recalcar que el artículo 1 de la Ley General de Recursos Hídricos, El Salvador 
reconocer el derect10 humano al agua siendo este el derecho de todas las personas, a disponer agua 
de calidad, suficience, segurn, accesible y asequible, conforme a la Relatoría Especial sobre los 
derechos humanos al agua potable y al saneamiento de las Naciones Unidas, la asequibilidad, como 
criterio de derechos humanos, exige que todas las personas tengan acceso a un suministro de agua, 
a servicios de saneamiento a un precio asequible, el marco de los derechos humanos no excluye la 
tarificación o las contribuciones de los usuarios por el abastecimiento de agua y el saneamien to. En 
efecto, es necesario recaudar ingresos para garantizar el acceso universal a los servicios: ampliar y 
mantener estos últimos, respaldar la sostenibilidad económica del sistema en su conjunto, y reforzar 
la capacidad del Estado de proteger y hacer efectivos otros derechos humanos. 

3- Cuando la Junta de Agua me extiende una factura para cobrar el servicio de agua por consumo y 
uso doméstico (canon$$), ¿ASA audita esos fondos, son cobrados a nombre de ASA, su destino son 
ASA, o se quedan en la ADESCO de las Juntas de Agua? 

Conforme a la Ley General de Recursos Hidricos, la figura que se contempla es la Auditoría Hídrica, 
conforme al artículo 86 de la referida Ley. 

4· Interpretación Jurídica ¿Que se entiende por "agua de consumo humano" "agua para uso 
doméstico"? Debido que, según la Ley General del Recurso Hídrico, esto no tiene cobro, más que 
administrativos u operativos. 

Se recomienda revisar las definiciones del artículo 9 de la Ley General de Recursos Hídrico, "Agua 
para consumo humano" y "uso doméstico". 

5-lnformación de quien audita a las Juntas de Agua por los cánones del servicio de agua que cobran 
mensualmente al beneficiario del recurso hfdrico. Debido que, según la Ley General del Recurso 
Hfdrico, las Juntas de Agua son Auditadas en su parte administrativa, pero no se menciona lo relativo 
a los cánones que el beneficiario del recurso hídrico pagará de forma mensual en concepto de 
consumo de agua, ya sea para consumo humano y uso doméstico, es sentido, la suscrita solicita 
información y aclaración respecto a ese punto debido que las Juntas de Agua cobran ese servicio por 
metros cúbicos consumidos." 

Conforme a la Ley General de Recursos Hfdricos, la figura que se contempla es la Auditoria Hídrica, 
conforme al artículo 86 de la referida Ley, además del artículo 114 que establece la obligación de las 
personas naturales o jurídicas, públicas o prívadas, sujetas al pago de canon a remitir información a 
la ASA. 

65 Avenida Sur, Centro Financiero Gigante, Torre E, San Salvador, El Salva<lor, Centro 
América. 

Teléfono: [503) 252 L-9800 
www.asa.gob.sv 




